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BANDO 

 

D. ESCOLÁSTICO GIL HERNÁNDEZ ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE EL ROSARIO 

En ejercicio de las competencias municipales en materia de regulación, ordenación y 
control del tráfico en vías urbanas, previstas en el artículo 25.2.g) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 7 del Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, se informa del inicio de los trabajos 
correspondientes al “3er Plan de Asfaltado del Municipio de El Rosario”. 

HAGO SABER: 

Con motivo del avance de las obras correspondientes al proyecto denominado 
“Reurbanización del área degradada de la urbanización de Luciana Díaz en El 
Rosario”, se informa a la ciudadanía que, a partir del próximo lunes 25 de mayo de 
2026, se procederá al inicio de los trabajos en la zona indicada en el plano adjunto. 

Por motivos de seguridad y para garantizar el correcto desarrollo de los trabajos, 
quedará prohibido el estacionamiento de vehículos en dicha zona durante la 
ejecución de las obras y hasta la finalización de las mismas, conforme a la señalización 
provisional que será instalada al efecto 

 

La empresa contratista procederá a la implantación de la señalización provisional 
correspondiente con la antelación suficiente, al objeto de informar adecuadamente a 
vecinos y usuarios de la vía. 
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Ilustre Ayuntamiento de El Rosario 

  

 

Se ruega la máxima colaboración y se agradece la comprensión ante las molestias que 
estas actuaciones pudieran ocasionar, necesarias para la mejora de las infraestructuras y 
espacios públicos del ámbito. 

Para cualquier consulta o incidencia pueden dirigirse a los siguientes números de 
teléfono: 

• Policía Local de El Rosario: 922 548 386. 

• Jefe de obra: 686004276 

• Dirección Facultativa: 922 010 160 (Ext 1080/ 1081) 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En El Rosario, a la fecha de la firma 
(Documento firmado electrónicamente) 

El Alcalde-Presidente 
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